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CERTIFICACIÓN NÚM. 35 (2020-2021) 
 

 

 

 

 Yo, Mayra M. Flores Santos, Oficial Ejecutivo del Senado Académico de la 

Universidad de Puerto Rico en Carolina, CERTIFICO QUE: 

 
El Senado Académico, en su reunión ordinaria celebrada de forma virtual el 18 

de marzo de 2021, consideró la moción a los efectos de atemperar la Certificación 

Número 33 (2016-2017) del Senado Académico que contiene la manera de asignar 

cursos, compensaciones y comité al personal docente a las normas establecidas en la 

reglamentación universitaria de la Universidad de Puerto Rico. 

  

Luego de la discusión de rigor, el Senado acordó:  

 

Encomendar al Comité de Ley y Reglamento atemperar la Certificación 

Número 33 (2016-2017) del Senado Académico relacionada a la 

asignación de cursos, compensaciones y comité al personal docente, a las 

normas y reglamentos universitarios y Reglamento General de la UPR.  

 

Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la presente 

Certificación en Carolina, Puerto Rico, hoy, veintitrés de marzo de dos mil veintiuno. 

        
      Mayra M. Flores Santos 

      Oficial Ejecutivo II 

Senado Académico  

 

CERTIFICO CORRECTO: 

 

 

 

José I. Meza Pereira, Ph.D. 

Rector y Presidente del Senado Académico   
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